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n. Autoridades y personal
A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

Los Secretarios nombrados en virtud de esta Rew~ución, deberán
tomar pOSL'Sión de su cargo dentro de los ocho días naturales siguientes
al de la fecha de publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial
del EstadQ));

Contra esta Resolución cabc interponer recurso de reposición, previo
al contencioso·administrativo, de conformidad con lo establecido en el
artículo 126 de la Ley dc Proccdímiento Administrativo, dentro del
plazo de un mes, contado a pal1ír del día siguiente de la feCha de
publicación de la prescnte Resolución en el «Boletín Oficíal del Estado».

Lo que, por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia
de 17 de mavo de 1991, comunico a V. I. para su conocimiento y
efectos.' .

Madrid, 4 de febrero de 1992.-EI Director general, Antonio Nabal
ReCÍo.

3088

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ORDEN de 7 de ellero de 1992 por la qUl' se recufica la
pulltuación de dolla. Francisca Alarmo Ramos, que /e file
aSignada ell"la Orden de 16 de agosto de 1986.

Por Orden de 16 de agosto de 1986 (<<Boletín Oficial del EstadO»)
del I y 2 de septiembre). se nombraron funcionarios de carrera del
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica, hoy de Maestros, a
los opositores que superaron el concurso~oposicíón convocado de
acuerdo con la Orden de 21 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado)) del 29).

La citada Orden de 16 de agosto de 1986, se realizó en base a las
propuestas de aprobados formuladas por las Comunidades Autónomas
con transferencia plenas en materia educatíva y por el Ministerio de
Educación y Ciencia.

Con posterioridad la Dirección General de Personal de la Consejería
de Educación. Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias dictó
Resolución en la que reconoce a dona Francisca Moreno Ramos la
puntuación de 20,59.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Corregir la puntuación de doña Francisca Moreno Ramos,
nombrada funcionaria de carrera del Cuerpo de Maestros por Orden
de 16 de agosto de 1986, siendo la que corresponde de 20,59, en lugar
de 18.59.

Scgundo.-Como consecuencia de la puntuación otorgada en el
apartado anterior, realizar las correcciones que a continuación se
indican. relativas a dona Francisca Moreno Ramos, en la lista general
publicada como anexo a la Orden de 16 de agosto de 1986:

Número obtenido, dice <<37)), debe decir «14 bis»; coefieiente,dice
«1.48648», debe decir «3,66666»; número de lista general, dice
«85104944», debe decir «85201812·1».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENC.IA. . - - -

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, previo al contencioso·administrativo, en el plazo oe un mes
contado a partir del dia sigUIente al de su publicación en el «BolcHn
Oficial del Estado}).

Madrid, 7 de enero de I992.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma. -

Plala p.1r,¡ la que
!'C le nombra

Ju:t.gado de Menores de
Valladolid.

Juzgado de Menores
número 1 de Madrid.

Destino lletual

Juzgado de Instrucción
número 6 de Vallado·
lid.

Servicio de Comunica·
ciones de los Juzga
dos de lo Penal de
Madrid.

3086

Nombre y apr:\hdos

Don Luis Fuentes
Colella.

Doña Maria Gloria"
Rossi Nieto.

RESOLUCJOA' de 4 de febrero de 19(j], de la Direccidn
Genera! de Re/aciolles con la AdmímsrraClón dt: Justicia,
por la que se fesueh'(! conCUrso de traslado para la provisión
de SrxretarÍas \'acantes de Juzgados de Menores.

Visto el expediente instruido para la provisión en concurso de
traslado, de las SC1:fctarias de Juzgados de Menores, anunciado por
Orden de 10 de enero de 1992, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado}} del 17,

Esta Dirección General, de conformidad con lo previsto en el
artículo 33 y disposición transitoria tercera del Real Decreto 429/1988
de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo
de Secretaríos Judiciales, y Reales De-cretos 607/1988. de 10 de junio,
y 1085/1988.·de 23 de septiembre, de Creación de los Juzgados de
Menores, ha resuello nomprar a los Secretarios que a continuación se
relacionan para desempeñar las plazas que se indican, por ser los
concursantes que reuniendo las condiciones legales, ostentan derecho
preferente para desempeñarlas:

¡

Jimo.Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

MINISTERIO DE DEFENSA
3089 'ORDEA' de 20 de l'lU'ro de 1992 por la quc se integra en el

CJu'/po de Mocslros, a la Maestra de Primera Ellsel1an=a.
dO/la Isabel Té!lc; Molma, como procedente de los CurSl/lOS
de 1936.

GARCIA VARGAS

A propuesta del Jefe del Estado Mayor del Ejercito de Tierra,
Hombro Director de la Academia Gcncral Militar al (;eneral de Brigada
del Cuerpo General de las Armas (Infa'merla) del Ejército de Tierra don
Mariano Alonso Baquer, cesando en su actual destinO.

Madrid, 10 de febrero de 1992.

3081 ORDE,V 431/38078/1992, de 10 de fehrero. por la que se
dispone el nombramiento del GCllcral de Brigada de!
Cuerpo Gcneral de las Armas (/n.fanlena) del Ejército de
Tierra don Manano Alonso Baquer, como Director de la
.Academia General Militar.

Vista la instancia suscrita por la Maestra de Primera Enseñanza doña
lsabel Téllez Molina, cursillista de 1936 que aprobó dosejer.cicios
eliminatorios de los cursillo de selección para ingreso en el Magislerio
Nacional Primario convocados por Decreto de 14 de marlO de 1936
(<<Gacela» del 15), en la que solicita la inte~ración en el Cuerpo de
Profesores de Educación General Baslca. acogiéndose al artículo 1.° de!
Real Decreto de 2 de junio de 1977 «Boletín Oficial del Estado» de 4 de
julio), acompañando para ello la documentación presenta en el apartado
A) de la Orden de 10 de octubre de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 28), y para dar cumplimiento al citado Real Decreto.

Teniendo en cuenta que la disposición adicional décima de la Ley
Orgánica 1/1990. de 3 de octubre, de Qrdcnacíón General del Sistema
Educativo en 50 punto tres íntegra en el Cuerpo de Maestros el de
ProfC'sorcs de EduC<lClÓn General Básica.


